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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MIGRACIÓN, IMPLANTACIÓN Y SOPORTE RELATIVO A LA SOLUCIÓN DE GESTIÓN 

EMPRESARIAL (ERP) SIGCAM. 

 

Entidad Contratante:       

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LA RIOJA 

Avenida Gran Vía nº 7, piso 7º, 26002 Logroño (La Rioja) 

Telf: 941248500  

CIF: Q2673001J 

 

Servicio:  Migración, implantación y soporte relativo a la 

solución de gestión empresarial SIGCAM 

Procedimiento:  Abierto  

Tramitación:  Ordinaria  

Expediente: TIC/1/2026 

  Responsable Técnico:                               Manuel Troya Santamaría 
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Cláusula 1ª. Objeto del contrato.  

1. El contrato tiene por objeto la prestación del servicio de migración, implantación y soporte 

relativo a la solución de gestión empresarial (ERP) SIGCAM. 

CPV: 72262000-9 Servicios de desarrollo de software. 

CPV: 72263000-6 Servicios de implementación de software. 

CPV: 72265000-0 Servicios de configuración de software. 

CPV: 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software. 

El presente contrato no es susceptible de división en lotes, dado que la naturaleza de la 

prestación del servicio exige su realización de forma unitaria por el mismo proveedor. 

El alcance concreto del objeto del contrato se detalla en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Cláusula 2ª. Régimen Jurídico.  

1. Este contrato tiene la consideración de privado. 

2. El contrato se regirá:  

1º.- Por las Instrucciones de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja, insertas en su perfil del contratante.  

2º.- Por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y por el 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).  

3º.- Por las instrucciones y órdenes que dicte el órgano de contratación o el responsable 

técnico del contrato. 

4º.- Por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación y por la Ley 3/2015, de 23 de marzo, de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

5º.- Supletoriamente, por las disposiciones recogidas en los artículos 132, 133, 139 a 

141, 144, 147, 150, 153, 157, 158, 188 a 200, 203 a 211, 213 a 217, 311 y 313 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

No obstante, cuando el PCAP o el PPT se remitan a algún precepto de la LCSP, su 

contenido pasará a formar parte integrante de los Pliegos a los efectos previstos en el apartado 

b) anterior, siendo así de aplicación directa y no simplemente supletoria. 

6º.- Supletoriamente, por el resto de las normas de derecho público y privado que sean 

de aplicación.  

3. Asimismo, tienen carácter contractual las proposiciones presentadas por los licitadores, cuyo 

contenido prevalecerá sobre el resto de los documentos contractuales enumerados en el 

apartado 2.  
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No obstante, esas proposiciones deberán respetar siempre los mínimos exigidos por los 

documentos contractuales enumerados en el apartado 2. En caso contrario, las proposiciones 

serán excluidas. 

Cláusula 3ª. Órgano de contratación y responsable del contrato.  

1. El órgano de contratación es el Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Servicios de La Rioja. 

2. El responsable técnico del contrato será D. Manuel Troya Santamaría 

(mtroya@camararioja.com). 

Cláusula 4ª. Capacidad para contratar y solvencia. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, clasificación y solvencia, así como la ausencia de 

prohibiciones de contratar, deberán concurrir en la fecha final de presentación de las 

proposiciones y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

A) CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

1. Podrán tomar parte en el procedimiento de licitación las personas físicas o jurídicas, españolas 

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 

prohibiciones de contratar enumeradas en el artículo 71 LCSP y se encuentren debidamente 

clasificadas o acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, conforme a 

lo dispuesto en este Pliego y atendiendo a lo establecido en el artículo 76 LCSP. 

2. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización del objeto de este contrato. 

3. Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, las empresas con 50 o más trabajadores solo 

podrán participar en la licitación si cumplen con la obligación (i) de que al menos el 2% de sus 

empleados sean trabajadores con discapacidad o (ii) de que cumplan las medidas alternativas 

en su caso establecidas en virtud de aquel precepto. 

El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la plantilla total de la empresa 

correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera 

que sea la forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. 

Igualmente se entenderá que estarán incluidos en dicho cómputo los trabajadores con 

discapacidad que se encuentren en cada momento prestando servicios en las empresas públicas 

o privadas, en virtud de los contratos de puesta a disposición que las mismas hayan celebrado 

con empresas de trabajo temporal. 
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5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad de hombres y mujeres, las empresas de más de 50 trabajadores solo podrán 

participar en la licitación si, además, cumplen con la obligación de contar con un plan de 

igualdad, en los términos definidos por aquel precepto.  

6. No podrán concurrir a la licitación las empresas, personas físicas o jurídicas, que hubieran 

participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 

del contrato, ni las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, cuando ello pueda 

provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al 

resto de las empresas licitadoras. 

El licitador habrá de declarar que no le afecta la causa de incompatibilidad regulada en el artículo 

70.1 LCSP. Cuando licite una UTE, esta declaración deberá referirse a cada una de las empresas 

que la integren. 

En todo caso, antes de proceder a la exclusión del candidato o licitador que participó en la 

preparación del contrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación en 

la fase preparatoria no puede tener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un trato 

privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

7. Tendrán capacidad para contratar, en todo caso, las empresas no españolas de Estados 

miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se 

encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del 

Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la 

pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 

deberán acreditar que cumplen este requisito. 

8. Podrán contratar con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja las UTEs 

que se constituyan temporalmente al efecto, quedando los empresarios obligados 

solidariamente, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta 

que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor.  

Asimismo, deberán nombrar un representante o apoderado único con poderes bastantes para 

ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción 

del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para 

cobros y pagos de cuantía significativa.  

La duración de las UTEs será coincidente con la del contrato hasta su extinción.  

No podrá suscribir ninguna propuesta en UTE con otras empresas el licitador que lo haya hecho 

individualmente, o figurar en más de una UTE. La infracción de esta prohibición dará lugar a la 

no admisión y exclusión de las ofertas presentadas individualmente por ese licitador y por las 

UTEs de la que forme parte o vaya a formar parte. 

9. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
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o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 

mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 

participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público 

asimilables a los enumerados en el artículo 3 LCSP, en forma sustancialmente análoga. Dicho 

informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el 

exterior y se acompañará a la documentación que se presente. No obstante, se prescindirá del 

informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

10. Los licitadores deberán acreditar ser empresas autorizadas y certificadas por MICROSOFT 

para el desarrollo y mantenimiento de MS DYNAMICS BUSINESS CENTRAL y poder dar el soporte 

y mantenimiento al resto de aplicaciones de software objeto de esta licitación. 

B) SOLVENCIA. 

1. Para ser admitidos los licitadores, deberán acreditar la siguiente solvencia económica y 

financiera: un volumen anual de negocio, referido al mejor ejercicio dentro de los años 2022, 

2023 y 2024, no inferior a una vez y media el valor estimado del contrato. 

A requerimiento del órgano de contratación, el volumen anual de negocios del licitador o 

candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro, y en caso contrario por 

las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 

inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 

de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.  

2. Para ser admitidos los licitadores, deberán acreditar la siguiente solvencia técnica o 

profesional: realización de al menos seis (6) servicios de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de los años 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Para determinar si un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 

contrato, se acudirá a los cuatro primeros dígitos de los CPVs definidos en la cláusula 1ª de este 

Pliego. 

Además, el precio conjunto de dichos servicios, excluido el IVA, habrá de ser al menos igual a 

una vez y media el valor estimado del contrato. 

A requerimiento del órgano de contratación, la solvencia técnica o profesional se acreditará 

mediante certificados de buena ejecución expedidos por el destinatario de los servicios, 

indicándose el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. 

Cláusula 5ª. Precio base de licitación, valor estimado del contrato y precio.  

1. El precio base de licitación asciende a la cantidad de 106.000 €, IVA incluido. 

2. El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 87.603,31 €.  

3. El precio del contrato será el ofertado por el adjudicatario. En este precio se entenderá 

incluido el IVA, que en todo caso se indicará como partida independiente. 
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Asimismo, en el precio del contrato se entienden incluidos todos los gastos en los que deba 

incurrir el adjudicatario para la correcta ejecución del contrato, sin excepción. 

La oferta de un precio superior al precio base de licitación del contrato será causa de exclusión. 

Cláusula 6ª. Revisión de precios.  

No procede la revisión de precios en este contrato.  

Cláusula 7ª. Responsabilidades del contratista.  

1. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, o para terceros, de las omisiones, 

errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.  

2. Corresponde al contratista adoptar las medidas necesarias para que durante la ejecución del 

contrato quede asegurada la protección a terceros y a la Cámara Oficial de Comercio, Industria 

y Servicios de La Rioja. Así, aquella responderá, en todo caso y directa y exclusivamente, de 

aquellos daños y perjuicios que puedan causarse a la Cámara o a terceros como consecuencia 

de las operaciones realizadas para la ejecución del contrato, aun cuando no haya medido dolo 

o negligencia, aun cuando se hubiesen observado la normativa aplicable y aun cuando 

concurriese fuerza mayor o caso fortuito. 

Ningún siniestro, daño o pérdida que se le ocasione al contratista le dará derecho a 

indemnización por parte de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, salvo 

en el caso de que las órdenes de ésta fuesen la causa de dichas pérdidas. 

3. Corresponde exclusivamente al contratista la selección del personal que formará parte del 

equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato.  

El personal que preste el servicio dependerá exclusivamente del contratista, sin relación laboral 

alguna con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

En caso de cese de la prestación del servicio, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de La Rioja no se hará cargo de este personal, ni asumirá ninguna obligación respecto de él. 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

Seguridad Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. El contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones 

en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, informando en todo 

momento al órgano de contratación. Asimismo, garantizará la continuidad del servicio, con 

independencia de bajas, permisos, licencias y vacaciones del personal adscrito.  

5. El contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el 

personal adscrito a la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. 

En particular, sin perjuicio del mantenimiento de las condiciones de trabajo ofertadas en su 

proposición, asumirá la negociación y pago de salarios, la concesión de permisos, vacaciones y 

licencias, las sustituciones de los trabajadores, las obligaciones tributarias y para con la 
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Seguridad Social, las obligaciones derivadas de la prevención de riesgos laborales, el ejercicio de 

la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 

contractual entre empleado y empleador.  

6. El contratista designará un coordinador técnico que se responsabilizará de:  

a) Actuar como interlocutor del contratista frente al órgano de contratación o responsable 

técnico del contrato.  

b) Distribuir el trabajo entre el personal adscrito a la ejecución del contrato, impartiendo las 

órdenes e instrucciones necesarias.  

c) Supervisar el correcto desempeño por el personal adscrito de las funciones encomendadas y 

su debida coordinación con el personal propio de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja.  

7. Será en todo caso de aplicación lo previsto en el artículo 201 LCSP. 

8. Sin perjuicio de la responsabilidad general y universal del contratista por los daños y perjuicios 

que el incumplimiento de sus obligaciones cause a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja, será específicamente responsable de los daños y perjuicios que ese 

incumplimiento le pueda provocar en todo lo relativo a las subvenciones con las que se va a 

financiar el pago del precio de este contrato (pérdidas del derecho al cobro de las subvenciones, 

reintegros, sanciones, etc.).  

Cláusula 8ª. Obligaciones del contratista.  

1. El contratista queda obligado a la prestación del servicio en las condiciones que resultan de 

las Instrucciones de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La 

Rioja, de este Pliego, del PPT y de la proposición presentada, así como del resto de documentos 

contractuales que se enumeran en la cláusula 2ª.2 de este Pliego. 

2. El contratista quedará obligado a facilitar a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de La Rioja las aclaraciones e informes que le sean solicitados, así como a mantener reuniones 

de control y seguimiento cuando aquella lo requiera. Estas reuniones tendrán lugar dentro de 

los dos (2) días naturales siguientes a la solicitud realizada por la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de La Rioja.  

En este sentido, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja podrá requerir 

al contratista cuanta información y/o documentación estime necesaria o conveniente para 

comprobar la correcta ejecución de las prestaciones objeto del contrato. 

3. Asimismo, el contratista y su coordinador o responsable técnico estarán obligados a cumplir 

las instrucciones y requerimientos que para la adecuada ejecución del contrato le sean dadas 

por el órgano de contratación o su responsable técnico. 

En caso de que dichas instrucciones y requerimientos tengan por objeto solventar alguna 

incidencia relativa a la ejecución del contrato, las mismas habrán de ser atendidas en el plazo 

máximo de veinticuatro (24) horas desde que sean impartidas. 
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4. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones previstas en las cláusulas 18ª a 

20ª de este Pliego, así como en el resto de los documentos contractuales que se enumeran en 

la cláusula 2ª de este Pliego. 

Cláusula 9ª. Duración del contrato. Plazos parciales. 

1. La duración del contrato será de dos (2) años a contar desde su formalización. 

2. Se establecen, además, los siguientes plazos parciales: 

2.1.- Deberán estar completamente ejecutadas y justificadas por el contratista antes del 30 de 

septiembre de 2026 las prestaciones enumeradas en las letras a.-,c.- y d.-, así como las 

enumeradas en las 3 primeras filas de la letra g.- del apartado 3 de la cláusula 1ª del PPT, en 

relación con las funcionalidades y/o módulos enumerados en las letras a.-( con excepción de 

la funcionalidad/módulo de importación de nóminas),b.-, c.-, e.-, f.- y g.- del apartado 2 de la 

cláusula 1ª del PPT.  

2.2.- deberán estar completamente ejecutados y justificados por el contratista antes del 30 de 

septiembre de 2027 las prestaciones enumeradas en las letras h.-, d.- y la funcionalidad que 

hace referencia a la Importación de nóminas (pto. a.-), del apartado 2 de la cláusula 1ª del 

PPT).  

2.3.- Las prestaciones enumeradas en las 2 últimas filas de la letra g.- de la cláusula 1ª del PPT, 

deberán estar completamente ejecutadas y justificadas antes del 30 de septiembre de 2027, en 

relación con todas las funcionalidades y/o módulos enumerados en el apartado 2 de la cláusula 

1ª del PPT.  

2.4.- Las prestaciones enumeradas en la letra e.- del apartado 3 de la cláusula 1ª del PPT deberán 

realizarse en todo caso durante toda la duración del contrato, +así como también las 

enumeradas en la letra f.-, si bien a partir del 1 de enero de 2027. 

2.5.- Las prestaciones enumeradas en las letras a.- hasta  d.- del apartado 3 de la cláusula 1ª del 

PPT deberán estar completamente operativas a efectos contable y fiscales para iniciar el 

ejercicio a 1 de enero de 2027 y, en todo lo demás, antes del 30 de septiembre de 2027. 

3. Estos plazos no pueden ser objeto de modificación ni ampliación.  

Cláusula 10ª. Recepción del servicio.  

1. Se entenderá que la contratista ha ejecutado adecuadamente el contrato cuando haya 

realizado todas las prestaciones que constituyen su objeto de acuerdo con los términos fijados 

en las Instrucciones de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

La Rioja, en este PCAP y en el PPT, así como en el resto de los documentos contractuales 

enumerados en la cláusula 2ª de este Pliego, todo ello a satisfacción de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. 

2. En caso de no haberse ejecutado adecuadamente el contrato, la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de La Rioja lo hará constar así en un acta donde consignará la 
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disconformidad con los servicios prestados, enumerará las omisiones y defectos detectados, y 

requerirá si es posible la subsanación.  

Una vez ejecutado adecuadamente el contrato, se firmará un acta de recepción de los servicios 

en conformidad. 

3. Las actas a las que se refiere el apartado 2 se suscribirán con ocasión de cada una de las 

entregas parciales previstas en la cláusula 9ª.2 de este Pliego.  

4. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de imponer 

penalidades, acordar la resolución contractual, exigir la indemnización de daños y perjuicios e 

incautar la garantía definitiva, en los términos previstos en este Pliego. 

Cláusula 11ª. Garantía provisional y definitiva.  

1. Para el presente contrato no se impone la constitución de garantía provisional.  

2. El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá constituir garantía definitiva por el 

15% del precio del contrato, excluido el IVA.  

3. La garantía definitiva deberá prestarse mediante aval bancario, de acuerdo con el modelo 

fijado en el Anexo V de este Pliego, o en efectivo, mediante depósito del importe de la garantía 

en la cuenta corriente que al efecto designe la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de La Rioja. 

4.- El plazo de garantía de todos los servicios objeto de este contrato se fija en un (1) año a 

contar desde la firma de la última de las actas de recepción en conformidad previstas en la 

cláusula 10ª de este Pliego. 

Cláusula 12ª. Procedimiento de adjudicación y tramitación.  

La selección de la empresa contratista se efectuará por el procedimiento abierto y mediante 

tramitación ordinaria. 

Cláusula 13ª. Criterios de adjudicación.  

Los criterios de adjudicación del contrato son en su totalidad susceptibles de valoración 

automática (100 puntos).  

1.- Oferta económica (20 puntos). 

 

La puntuación de este criterio se concederá aplicando la siguiente fórmula matemática: 

 

                        Precio de la mejor oferta  

                                  20 x                               

                                                    Precio de la oferta que se valora 
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Cuando, aplicando esta fórmula, la puntuación resultante de una proposición supere la 

puntuación máxima prevista para la oferta económica, aquélla obtendrá esta puntuación 

máxima. 

2.- Reducción del plazo de ejecución (40 puntos).  

I.- Por la reducción del plazo parcial exigido en la cláusula 9ª.2.1 de este Pliego (20 puntos): 

- Reducción de 15 días : 10 puntos. 

- Reducción de 1 mes : 20 puntos. 

II.- Por la reducción del plazo parcial exigido tanto en la cláusula 9ª.2.2 como en la cláusula 9ª.2.3 

de este Pliego (20 puntos): 

- Reducción de 15 días : 10 puntos. 

- Reducción de 1 mes : 20 puntos. 

3.- Reducción de los plazos de respuesta y resolución de incidencias (20 puntos).  

Por la reducción de todos los plazos exigidos en la cláusula 1ª.3.e) del PPT: 

- Reducción de 30 minutos: 5 puntos. 

- Reducción de 1 hora: 10 puntos. 

- Reducción de 1  hora y 30 minutos: 15 puntos. 

- Reducción de 2 horas: 20 puntos. 

A.3.- Experiencia en implantación de ERPs (30 puntos).  

En función del número de contratos ejecutados para la implantación de soluciones de gestión 

empresarial (ERP) para Cámaras de Comercio de España, los licitadores recibirán las siguientes 

puntuaciones: 

- Entre 1 y 5: 5 puntos. 

- Entre 6 y 10: 10 puntos. 

- Entre 11 y 15: 15 puntos. 

- 16 o más: 20 puntos. 

 

Cláusula 14ª. Presentación de proposiciones.  

1. Las proposiciones se presentarán en formato papel en la sede de la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de La Rioja antes del día 17 de abril de 2026, a las 14:00 horas 

am. 
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2. No será admitida, siendo así excluida automáticamente, cualquier oferta que llegue a la sede 

de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja con posterioridad, aun cuando 

la misma haya podido ser remitida por correo postal o sistema análogo con anterioridad.   

3. El firmante de la propuesta, de los sobres en que se incluya y de los diferentes documentos 

que la integren, deberá ostentar la debida representación de la licitadora en el momento de su 

presentación. En otro caso será objeto de exclusión. 

Tratándose de UTEs, la firma habrá de corresponder a los representantes de cada una de las 

empresas que la conformen, con los mismos efectos de exclusión en otro caso. 

4. Una vez entregados los sobres en la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La 

Rioja no podrán ser retirados, salvo que medie justa causa y, en todo caso, antes del acto de 

apertura del sobre “1”. A partir de este momento, no podrá ya retirarse ninguna proposición. 

5. Las proposiciones habrán de ser presentadas mediante tres sobres cerrados. En el reverso se 

incluirá el nombre o denominación del licitador y su firma, o la de la persona que le represente, 

así como el NIF de uno y otra, su dirección de correo electrónico y su teléfono de contacto. Y en 

el anverso la denominación del contrato (servicio de migración, implantación y soporte relativo 

a la solución de gestión empresarial (ERP) SIGCAM), así como el número del sobre (“1” o “2”). 

CONTENIDO DEL SOBRE “1”: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA.  

1. El sobre “1” deberá incluir, además de lo previsto en el epígrafe 4.3.5.6 de las Instrucciones 

de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, los siguientes 

documentos: 

(a) Relación de documentos: en hoja independiente, figurará una relación del contenido del 

sobre “1” enunciada numéricamente. 

(b) Solicitud de admisión a la licitación, con arreglo al modelo establecido en el Anexo I de este 

Pliego, y declaraciones responsables conforme a los modelos de los Anexos II y III. 

(c) Todo el contenido del sobre “1” en formato digital. 

CONTENIDO DEL SOBRE “2”: CRITERIOS SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA. 

1. El sobre “2” deberá incluir: 

(a) Relación de documentos: en hoja independiente, figurará una relación del contenido del 

sobre “2” enunciada numéricamente. 

(b) Oferta económica, conforme al modelo que se incluye en el Anexo IV de este Pliego. 

Cada licitador solo podrá presentar una oferta económica. En otro caso, será excluido de la 

licitación. 

Las ofertas económicas que excedan el presupuesto base de licitación serán rechazadas. 

El IVA se indicará como partida independiente. Los licitadores exentos de IVA, o sujetos a algún 

tipo especial o reducido, deberán acreditarlo mediante el certificado correspondiente.  
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Si alguna oferta económica no guardara concordancia entre lo ofertado en letra y en cifra, 

primará lo ofertado en letra. 

Los errores de cuenta en la oferta económica darán lugar a su corrección.  

En todo caso, el órgano de contratación adoptará sus decisiones a este respecto conforme a 

criterios racionales, y de conformidad con los principios de libre concurrencia e igualdad de los 

licitadores. 

(c) La proposición relativa al resto de los criterios de adjudicación previstos en la cláusula 13ª de 

este Pliego. 

(d) En su caso, los certificados expedidos por las correspondientes Cámaras de Comercio, 

acreditativos del número de contratos ejecutados para ellas para la implantación de soluciones 

de gestión empresarial (ERP). 

(e) Todo el contenido del sobre “2” en formato digital. 

Cláusula 15ª. Pago del precio. 

1. El 64,15 % del precio del contrato será abonado al contratista antes del 30 de septiembre de 

2026. 

El 35,85 % restante se abonará una vez firmada la última acta en conformidad a que se refiere 

la cláusula 10ª de este Pliego, y siempre antes del 30 de noviembre de 2027. 

2. El pago del precio no se podrá efectuar en ningún caso si previamente la contratista no 

hubiese cumplido, de acuerdo con los plazos establecidos en la cláusula 9ª de este Pliego, sus 

obligaciones contractuales. 

3. Asimismo, el pago del precio se encuentra condicionado a la expedición y remisión de la 

oportuna factura.  

La factura será expedida por el contratista detallándose el nombre y referencia del contrato, así 

como los conceptos objeto de facturación en coherencia con las prestaciones del contrato. La 

factura deberá también ajustarse al contenido exigido por la normativa fiscal que sea de 

aplicación.  

La factura tendrá como destinataria a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La 

Rioja, con NIF Q-2673001-J. 

3. El pago de la factura se efectuará mediante transferencia bancaria, al número de cuenta 

indicado por el contratista. 

4. Junto con la factura, el contratista presentará certificado expedido por la TGSS u órgano 

competente, de hallarse tanto él como las empresas subcontratadas al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, y certificado de contratistas y 

subcontratistas de la AEAT por un periodo de vigencia de 12 meses, o documento equivalente 

que acredite que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
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Esta documentación constituye asimismo condición necesaria para que el pago pueda 

producirse. 

5. Queda expresamente prohibida la cesión de los derechos de cobro que el contratista tenga 

frente a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja como consecuencia de 

la ejecución de este contrato, por cualquiera de las modalidades admitidas en Derecho, incluida 

el factoring. No obstante, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja podrá 

autorizar, siempre de forma expresa, la cesión de todos o algunos de esos derechos de cobro, 

cuando medie causa suficiente que lo justifique. 

Cláusula 16ª. Cesión de los contratos.  

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán ser cedidos por el adjudicatario 

a un tercero.  

Cláusula 17ª. Subcontratación.  

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de las prestaciones objeto de 

este contrato, no existiendo ningún trabajo o servicio que tanga la consideración de tarea crítica 

a los efectos de no poder ser subcontratada.  

La subcontratación se regirá por lo establecido en las Instrucciones de Contratación de la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, con las siguientes especialidades: 

a) Será de aplicación lo establecido en los artículos 215 a 217 LCSP, salvo lo dispuesto en las 

letras a) y c) del artículo 215.2. 

b) En los supuestos previstos en el artículo 215.3 LCSP, se impondrá una penalidad al contratista 

de hasta un 50% del importe del subcontrato. 

c) Los subcontratistas deberán cumplir todas las obligaciones impuestas al contratista en virtud 

de los documentos contractuales enumerados en la cláusula 2ª.2 de este Pliego. 

Cláusula 18ª. Obligaciones en materia tributaria, medioambiental, social y laboral. 

1. En la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá cumplir todas las obligaciones aplicables 

en materia tributaria, fiscal, medioambiental, social, de prevención de riesgos laborales o laboral 

establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o 

por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al 

Estado y en particular las establecidas en el anexo V LCSP. 

Se indica expresamente que el adjudicatario tiene obligación de cumplir las condiciones 

salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación. 

2. El incumplimiento de estas obligaciones en ningún caso implicará responsabilidad para la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja. Así, la empresa adjudicataria exime 

a la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja de toda responsabilidad por las 

infracciones de cualquier norma u obligación, de naturaleza legal o convencional en que aquélla 

pudiera incurrir, y se obliga a realizar cuanto sea necesario para dejarla al margen y a salvo de 

los procedimientos, reclamaciones o demandas que por dichas infracciones o incumplimientos 
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pudieran dirigirse contra ella, y a indemnizarle por todas las pérdidas, costes, daños o gastos en 

que pudiera incurrir. 

En ningún caso puede alegarse derecho alguno por el personal de que disponga la contratista 

para la ejecución del contrato, en relación con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja, ni exigirse a éste, responsabilidades de ninguna clase como consecuencia 

de las obligaciones existentes entre la empresa adjudicataria y sus empleados, aún en el 

supuesto de que los despidos o medidas que se adopten se basen en el incumplimiento, 

interpretación o resolución del contrato. 

3. En este contrato no existen obligaciones laborales sobre subrogación de contratos de trabajo. 

Cláusula 19ª. Obligaciones especiales del contrato. 

El adjudicatario viene obligado a: 

 

a) Realizar un Plan de Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

b) Pagar cualesquiera gastos y realizar cualesquiera actuaciones que sean necesarias para la 

correcta ejecución del contrato, vengan o no expresamente enumerados en los documentos 

contractuales definidos en la cláusula 2ª.2 de este Pliego. 

 

Cláusula 20ª. Obligaciones esenciales del contrato. 

Son obligaciones esenciales del contrato las siguientes: 

 

1.- Las enumeradas en el PPT. 

2.- Las enumeradas en la cláusula 19ª de este Pliego. 

3.- Los plazos de ejecución descritos en la cláusula 9ª de este Pliego. 

4.- El plazo de formalización del contrato. 

5.- Facilitar al órgano de contratación la identidad del coordinador o responsable técnico del 

contrato, su teléfono móvil y su e-mail particular, así como la operatividad de ese teléfono móvil 

durante 24 horas/día. 

6.- Cumplir, en tiempo y forma, las instrucciones y requerimientos que para la adecuada 

ejecución del contrato sean dadas al contratista o a su coordinador o responsable técnico por el 

órgano de contratación o su responsable técnico. 

7.- Las demás a las que los documentos contractuales enumerados en la cláusula 2ª.2 de este 

Pliego atribuyan tal condición. 

 

Cláusula 21ª. Penalidades.  

1. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja podrá imponer penalidades al 

contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación:  

A) Por incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato: 30% del precio del contrato, 

IVA excluido, por cada incumplimiento. 

B) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación: 20% del precio del contrato, IVA excluido, 

por cada incumplimiento. 
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C) Si en la ejecución del contrato el contratista no cumple las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 

nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado, en particular las establecidas en el 

anexo V LCSP y, en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los 

salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios 

colectivos que sea grave y dolosa, se impondrá una penalidad igual al 2% del precio del contrato, 

IVA excluido, por cada incumplimiento. 

D) Por otros incumplimientos distintos de los enumerados en los apartados A) a C): 1,5% del 

precio del contrato, IVA excluido. 

E) Las demás previstas en los documentos contractuales enumerados en la cláusula 2ª.2 de este 

Pliego. 

2. Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, que será 

inmediatamente ejecutivo y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 

concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su 

caso, se hubiese constituido, a elección de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 

de La Rioja.  

3. La imposición de penalidades se entiende sin perjuicio de la facultad que ostenta el órgano 

de contratación para exigir al contratista el estricto cumplimiento de sus obligaciones o para 

resolver el contrato cuando concurra causa para ello. E igualmente se entiende sin perjuicio de 

su derecho a exigir al contratista, además, la indemnización de los daños y perjuicios causados 

por su incumplimiento contractual, aun cuando su cuantía supere el de la garantía definitiva. 

Cláusula 22ª. Resolución del contrato.  

En materia de resolución contractual será de aplicación lo dispuesto en los epígrafes 3.5.9 a 

3.5.11 de las Instrucciones de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja, con la siguiente especialidad: 

Cuando la resolución sea imputable al contratista, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja retendrá todas las cantidades pendientes de pago para imputarlas a 

sufragar los gastos que la resolución le ocasione, las penalidades que corresponda aplicar y los 

daños y perjuicios sufridos por aquélla. Asimismo, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja incautará la garantía definitiva. Además, podrá reclamar al contratista las 

cantidades que, por los conceptos enumerados, excedan de los pagos retenidos y de las 

garantías incautadas. 

Cláusula 23ª. Datos de carácter personal. 

 

1. El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de toda la normativa aplicable en materia 

de protección de datos de carácter personal. 

2. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el órgano de contratación 
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informa a los licitadores, que consienten con la presentación de sus ofertas, que sus datos de 

carácter personal serán incorporados a un fichero automatizado y tratados por parte de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, en calidad de responsable del 

tratamiento, con la finalidad de realizar todas aquellas actuaciones que sean necesarias para la 

adjudicación y ejecución del contrato licitado. 

Asimismo, informa a los licitadores de que sus datos podrán ser comunicados a otras entidades, 

como la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Excmo. Ayuntamiento de Logroño, el órgano de 

contratación, los técnicos y especialistas a quienes esta solicite informes, el responsable del 

contrato, la Dirección Facultativa, otros licitadores, entidades públicas y demás personas, 

naturales o jurídicas, cuya intervención sea precisa para la adecuada licitación del contrato, 

finalidad esta para la que los licitadores facilitan sus datos. En consecuencia, salvo obligación 

legal o consentimiento expreso por parte de los licitadores, la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de La Rioja, no va a ceder sus datos a terceras personas distintas de las 

anteriormente enumeradas. 

La base legal para el tratamiento de sus datos son los Pliegos de esta licitación y, en su caso, el 

correspondiente contrato.  

Los licitadores tienen derecho a obtener confirmación sobre si la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de La Rioja trata sus datos personales. Asimismo, tienen derecho a ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y, en su caso, portabilidad 

en relación con sus datos personales, dirigiéndose a: Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Servicios de La Rioja, Avenida Gran Vía nº 7, piso 7º, 26002 Logroño (La Rioja), Telf: 941248500, 

mtroya@camararioja.com. 

 


